
     

 
 

 

   

E N M I E N D A  N o .  1  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 5 7 5 1  
 

S E R V I C I O  D E  C A L I B R A C I Ó N  D E  D E T E C T O R E S  D E  
G A S E S  

 
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS DE LA IC, mediante la presente 
procedemos a enmendar lo siguiente: 

 

Punto No. 1 
En la PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, numeral 2 de la Invitación a Cotización 
Simple (ICS) 
 
Donde dice: 

6. DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA 
 

 CERTIFICADO DE PROVEEDOR 
El proponente deberá presentar en su propuesta el Certificado de Registro como Proveedor Regular Vigente de 

YPFB TRANSPORTE S.A 
 
 

Debe decir: 
7. DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA 

 

 CERTIFICADO DE PROVEEDOR 
El proponente deberá presentar en su propuesta el Certificado de Registro como Proveedor Estratégico Vigente 

de YPFB TRANSPORTE S.A 
  

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Enmienda con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 
Santa Cruz, 14 de abril de 2026 


